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INFORME DE COMISIÓN TÉCNICA 

No. CT-LICO-GADPDM-2025-004-INF-005 

Fecha: 06/01/2026 

PARA:   Econ. Leonardo Orlando Arteaga - Prefecto Provincial de Manabí. 

 

DE:   Arq. Walter Intriago Díaz – Presidente de la Comisión Técnica. 

  Abg. Jafet Loor Ramírez - Delegado del titular del área requirente. 

  Ing. Jorge Sánchez Macías - Profesional afín. 

  Ing. Verónica Briones Solorzano - Directora Financiera. 

Abg. Joel Alcívar Cedeño - Procurador Síndico. 

 

ASUNTO: Respuesta al reclamo presentado por el Ing. Michael Linzan Sabando 

con RUC 1305872838001 dentro del proceso con el código No. LICO-

GADPDM-2025-004 cuyo objeto corresponde a la “RECONSTRUCCIÓN 

DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, 

PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VIAL PARA 

EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA 

PROVINCIA DE MANABÍ PROVIAMA - CAF”. 

 

ANTECEDENTES:  

1. Mediante Acta de Calificación de Ofertas, de fecha 18 de diciembre de 2025, 

suscrita por la Comisión Técnica del proceso en referencia, en el punto cuatro 

referente a las Conclusiones y Recomendaciones, la suscrita Comisión indicó: 

 
“…PUNTO CUATRO - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  

 

Se adjuntan y forman parte integrante de esta acta de calificación las fichas individualizadas 

de calificación de cada uno de los oferentes. 

 

Una vez que la Comisión Técnica, han evaluado y calificado las ofertas presentadas, concluyen 

lo siguiente:   

 

Recomendaciones  

 

a) Los miembros de la Comisión Técnica, recomiendan ADJUDICAR la presente contratación al 

oferente RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. con número de RUC 0992488190001, por haber 

cumplido con los requisitos y parámetros de calificación determinados en el pliego…”.  

 

Acta que fue cargada al portal de compras el mismo día, mes y año de la 

suscripción.   

 

2. Mediante correo electrónico, de fecha 23 de diciembre de 2025, la Ing. Katherine 

Cedeño Erazo, en calidad de Gestora del proceso / Secretaria de Comisión 

Técnica, remitió a los miembros de la Comisión Técnica los reclamos presentados 

dentro del SOCE, en cuyos archivos se encuentra el reclamo presentado por el 

Ing. Michael Linzan Sabando con RUC 1305872838001, contenido mediante oficio 

S/N, de fecha 23 de diciembre de 2025, mismo que en su parte pertinente indica 

lo siguiente: 

 
“…V. PRETENSIÓN CONCRETA  

Por lo expuesto, ante este acto administrativo como es el acta de calificación de ofertas, emitido 

por la Comisión Técnica, mismo que sirve como insumo para tomar la decisión de la máxima 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=9Obq4_5SAi_3QFc4ZDpCJTeTjaDaQPv176RWM1-FpBg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3EBHW5bLAwrbDZzmpPMfEzGJimmXMkdHX87fuNY2E9o,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3EBHW5bLAwrbDZzmpPMfEzGJimmXMkdHX87fuNY2E9o,
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autoridad del Gobierno Provincial de Manabí, para la adjudicación del proceso LICO-GADPDM-

2025-004 OBJETO DEL PROCESO: “RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES 

PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VIAL PARA EL 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA DE MANABÍ PROVIAMA - 

CAF”, es preciso se tomen las medidas correspondientes y se cumpla con los principios establecidos 

del Sistema Nacional de Contratación Pública – LOSNCP, como son legalidad, trato justo, igualdad, 

calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 

participación nacional, por lo que, SE SOLICITA:  

 

1.- Que, a través de su autoridad, sea revisado el procedimiento por no encontrarse apegado a 

derecho y a la realidad fáctica y documental. y a través de sus competencias, sugiera medidas 

necesarias para rectificar el proceso.  

 

2.- Que, se me otorguen los puntos completos de la experiencia especifica 15 y general 20 validando 

mi experiencia presentada con la construcción del paso lateral del Carmen, y sus respectivos 

documentos de sustento.  

 

3.- Que, se nos otorguen los 5 puntos a todos quienes tuvimos el mismo problema con la 

parametrización del VAE, y nos impidió poder cargar los rubros de los subcontratistas.  

 

4.- Por no cumplir con lo solicitado en las convalidaciones correspondientes, no se haga valida las 

convalidaciones presentadas por los oferentes aquí señalados, así como el oferente RINOMAQ que 

no cumple con la validación 1 y mucho menos la 2, donde excluye a 1 residente de obra  

 

5.- Disponga la suspensión del proceso hasta que la entidad contratante presente los argumentos 

técnicos correspondientes, y conforme lo determina la norma, implemente las rectificaciones que 

correspondan en el Acta de Calificación de Ofertas otorgándome los puntos quitados por un mal 

análisis de la comisión.  

 

6.- Que, la máxima autoridad de la entidad contratante implemente las rectificaciones que 

correspondan y se cumpla con los principios establecidos del Sistema Nacional de Contratación 

Pública - LOSNCP, como son legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 

oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional.  

 

No se puede dejar de señalar que con el actuar de la Comisión Técnica se me está perjudicando 

gravemente, y se me provoca la perdida de varios puntos, a pesar de que tengo la oferta más 

económica, y que cumple con todos los requisitos solicitados en los pliegos, siendo la que ofrece a 

la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales; 

alcanzando los más altos parámetros de evaluación conforme lo solicitado en los pliegos.  

 

Por último, el actuar de la comisión técnica beneficia a otro Oferente que tenía mayor costo 

ofertado, configurándose tal actuar en un abuso de recursos públicos (mala administración pública) 

en beneficio de un tercero…”. 

 

ANÁLISIS DEL RECLAMO PRESENTADO: 

 

El reclamo presentado, cumple parcialmente con los requisitos establecidos en el 

artículo 102 de la LOSNCP; y, artículo 342 del RGLOSNCP, por cuanto el contenido no 

se basa por completo en hallazgos a la revisión de la oferta presentada por el Ing. 

Linzan Sabando, sino por terceros oferentes. Sin embargo, se realiza la revisión de los 

hallazgos que si corresponden a su oferta presentada:  
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Hallazgo 1:  

 
 

Respuesta al hallazgo: Respecto a este primer punto, en la sección de archivos del 

SOCE, encontrará como anexo al acta de calificación, un documento 

correspondiente a la explicación del puntaje otorgado a los parámetros de 

Subcontratación y Participación Nacional, los cuales otorga el sistema SOCE: 

 
 

Mediante el cual se deja constancia y aclara que:  

 
 

Además, en el mismo archivo, consta la carga de la imagen correspondiente a su 

puntaje, otorgado por el sistema SOCE, el cual es de su completa responsabilidad la 
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declaración que realice al momento de generar su oferta, más no es una atribución 

del GADPM; así también, se deja constancia que el GADPM no tiene el control o el 

poder de manipular los puntos de PARTICIPACIÓN NACIONAL Y SUBCONTRATISTA que 

genera el sistema SOCE como resultado de los datos que usted mismo ingresa.  

 

 
 

 
 

Respecto a los argumentos indicados en esta sección, usted como responsable de la 

oferta que genera en el sistema SOCE, En todo caso, de deja constancia que algunos 

proveedores dentro del proceso de contratación mantuvieron la misma puntuación 

0.00 en la sección de SUBCONTRATISTA por lo que, en aras de garantizar la 

transparencia del proceso de contratación, se generaron las consultas al ente Rector 

de la Contratación Pública del Ecuador SERCOP, de lo cual se dejó constancia en los 

antecedentes del Acta de Calificación que usted mismo menciona.   

 

Se le recuerda que la plataforma del sistema SOCE, es administrada y operada por el 

SERCOP como ente rector de la Contratación Pública en el Ecuador.  

 

Hallazgo 2:  

 
 

Respuesta al hallazgo: Respecto a este segundo punto, la Comisión Técnica, no 

consideró la experiencia detallada “CONSTRUCCIÓN DE PASO LATERAL DEL 

CARMEN”, por cuanto, el certificado presentado está firmado por el Director 

Provincial, y no por el Administrador del Contrato, como se solicita e indica en las 

especificaciones técnicas en los numerales 13.1 y 13.2 “Medio de verificación” de la 

Experiencia General y Específica, hecho que no fue consultado por usted en la etapa 

de “Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”, donde hubiera podido realizar la 

pregunta correspondiente a los medios de verificación con los que contaba en su 

caso en particular.  
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Cabe indicar que, desde la entrada en vigencia de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública promulgada mediante Registro Oficial 395 de 04 

de agosto de 2008, se encuentra contemplada la figura de Administrador de 

Contrato en su Art. 70 de la referida normativa:  

 

 
 

Por tanto, de acuerdo a la información por usted proporcionada el contrato fue 

suscrito en septiembre del 2008; y, la ley donde establece la figura de Administrador 

de Contrato fue promulgada en agosto de 2008, en todo caso, lo hubiera expuesto 

en la etapa correspondiente a Preguntas, Respuestas y Aclaraciones, para que la 

Comisión Técnica, considere o no la certificación de una persona distinta a lo 

solicitado como medio de verificación por el GADPM.  

 

Hallazgo 3:  
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Respuesta al hallazgo: En cuanto a esta observación se menciona lo siguiente: 

 

Respecto al sustento del costo del material, conforme la normativa legal vigente a la 

fecha de publicación del proceso, artículo 81 que indica: “Las entidades 

contratantes no podrán, durante la etapa de convalidación de errores requerir a los 

oferentes documentos o información que no se encuentre referenciada en la oferta 

o condiciones que no hubieran estado previstas en el pliego.”. En ese sentido, la 

entidad no requirió requisitos adicionales como proformas, cotizaciones u otros 

documentos emitidos por un tercero, sino que, el oferente bajo su responsabilidad 

ACLARE y ratifique lo ofertado, con el propósito de asegurar la calidad de la obra y 

el material a ser utilizado, por lo que, la convalidación presentada por los oferentes 

cumple con lo requerido en los pliegos.  
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Sobre el desglose de costos directos e indirectos, es de indicar que, la finalidad de 

esta solicitud fue cumplir con lo establecido en las Normas de Control Interno y 

formatos de presupuesto del SERCOP, más no, evaluar o calificar el personal técnico 

de la oferta, el cual, conforme el artículo 86.1 “…En el caso de las contrataciones de 

obras, los parámetros de personal técnico mínimo y su experiencia mínima, equipo 

mínimo, metodología y cronograma de ejecución de la obra, serán exigidos en los 

pliegos pero como una obligación de ejecución contractual, por lo que no serán 

verificados o evaluados en la fase precontractual ni en la fase de suscripción. 

 

No será necesario que se anuncie o detalle en la oferta estos requisitos, ya que 

bastará con adjuntar un compromiso de cumplimiento de dichos parámetros en la 

ejecución contractual de la obra, a través del formulario respectivo…”; por lo que, los 

miembros de la Comisión Técnica no pueden evaluar estos parámetros ni descalificar 

por este concepto.  

 

Hallazgo 4:  

 

 
 

Respuesta al hallazgo: Sobre su observación se indica que, es subjetiva, por cuanto 

el documento indica “Vers.”, es decir, no indica ser una fecha sino la versión del 

documento, por lo que, los miembros de la Comisión Técnica no podían suponer que 

es una fecha y descalificar a un oferente en función de un supuesto.  
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De las convalidaciones, de los demás oferentes citados por el reclamante, como 

CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS BRIONES ZAMBRANO CRISTHIAN SEGUNDO, 

CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS VÉLEZ ALAVA JUAN CARLOS, 

CONSORCIO VIAL CQL LUNA HUGO RENE y RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-

QUIMIS GPC PAREDES CAMACHO GALO RAMIRO, relacionados al personal técnico 

desglosado en los costos directores e indirectos, en el hallazgo 3 se explicó que este 

parámetro no es de evaluación por parte de los miembros de la Comisión Técnica, 

conforme el artículo 86.1 del RGLOSNCP.  

 

Hallazgo 5:  

 

 
 

 
 

Respuesta al hallazgo: Respecto a este punto, la Comisión Técnica, ha evaluado la 

observación y en aras del cumplimiento de las condiciones de participación y medios 

de verificación establecidos en los pliegos, se ha rectificado la calificación realizada 

en el acta publicada el 18 de diciembre de 2025, donde NO se ha considerado la 

experiencia que menciona al oferente Carlos Reina Gallegos.  
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Adicionalmente, se menciona que las reclamaciones por parte de los oferentes 

deben cumplir con la siguiente normativa legal vigente:  

 

BASE LEGAL:  

 

LOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación):  

 

Art. 102.- Reclamaciones.- (Sustituido por el Art. 25 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-

2013).- Para todos los efectos de esta Ley, quienes tengan interés directo, que se 

consideren afectados por las actuaciones realizadas por entidades contratantes 

previstas en el artículo 1 de esta Ley podrán presentar un reclamo motivado ante el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, quien en caso de considerar la existencia 

de indicios de incumplimiento de las normas de la presente ley, su reglamento y las 

regulaciones, normas técnicas y demás normativa emitida por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública SERCOP, notificará de este particular a la máxima autoridad 

de la entidad contratante, quién dispondrá la suspensión del proceso por el plazo de 

siete días hábiles, en el que deberá presentar las pruebas y argumentos técnicos 

correspondientes. 

 

Al término del plazo previsto en este artículo, la máxima autoridad de la entidad 

contratante podrá implementar las rectificaciones que correspondan, o continuar 

con el proceso.  

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP podrá sugerir medidas 

necesarias para rectificar el proceso y, de ser el caso, la suspensión definitiva del 

procedimiento precontractual y notificará a los órganos de control competentes. 

 

El reclamo que trata el presente artículo, se podrá ejercer sin perjuicio del recurso 

administrativo previsto en esta Ley que se pueda interponer contra actos 

administrativos expedidos por las entidades públicas; y, las acciones judiciales 

previstas en la normativa vigente. 

 

Todo esto sin perjuicio de una reclamación ante la misma entidad contratante, de así 

considerarlo quien tenga interés directo. 

 

Operará la preclusión de derechos, una vez transcurridos tres días hábiles después 

de concluida cada fase del proceso de contratación pública. 

 

Los procesos de contratación pública no son susceptibles de acciones 

constitucionales porque tienen mecanismos de defensa adecuados y eficaces para 

proteger los derechos derivados de tales procesos previstos en la Ley. 

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación):  

 

Art. 342.- Presentación de reclamo ante el Servicio Nacional de Contratación 

Pública.- (Sustituido por el Art. 2 numeral 166 del D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) Las 

condiciones establecidas en este parágrafo, son aplicables a las reclamaciones 

presentadas ante el Servicio Nacional de Contratación Pública, de conformidad con 

el artículo 102 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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La presentación de reclamos se realizará de forma electrónica, mediante la función 

operacional establecida en el Portal de Contratación Pública. 

 

Tendrán derecho a presentar un reclamo ante el SERCOP, los oferentes del Estado que 

tengan interés directo y se consideren afectados por las actuaciones de las entidades 

contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, realizadas exclusivamente durante la fase precontractual.  

 

Tendrán interés directo para presentar un reclamo, quienes, encontrándose dentro de 

un procedimiento de contratación pública, en la fase precontractual, consideren que 

han sufrido afectación, daño o gravamen por las actuaciones de la entidad 

contratante, por asuntos relacionados a su oferta; y, que se fundamenten en la 

contravención sustancial y grave de normativa aplicable al procedimiento de 

contratación. 

 

El término para presentar el reclamo será de máximo tres (3) días, contado a partir de 

la notificación o publicación de la actuación realizada por las entidades 

contratantes, objeto del reclamo. 

 

CONCLUSIÓN: 

Por la antes expuesto, se concluye que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Manabí a través de la Comisión Técnica, ha cumplido con la normativa 

aplicable a la temporalidad con la que fue publicado el proceso de contratación; y, 

desvirtúa cualquier tipo de comentarios infundados de todos los preceptos del 

“Reclamo” presentado, por cuanto los hechos informados están expuestos en el Acta 

de Calificación y en documentos anexos a la misma, que fungen con los 

fundamentos normativos correspondientes, salvo la rectificación realizada a la 

calificación del oferente CARLOS REINA, el cual en aras de aplicar los preceptos de 

la contratación pública se acoge la observación.  

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

MIEMBROS DE COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y VOTO: 

 

 

 

 

 

Arq. Walter Omar Intriago Diaz 

Delegado de la Máxima Autoridad 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

          Abg. Jafet Loor Ramírez          Ing. Jorge Sánchez Macías 

    Delegado del Titular del                              Profesional afín 

área requirente              

 

MIEMBROS COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y SIN VOTO: 
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g 

Ing. Verónica Briones Solorzano   Abg. Joel Alcívar Cedeño 

    Directora Financiera    Procurador Síndico 
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